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OFICIO ORD. U.I.P .S. N° 495 DE LA SMA.

INFORMA FISCALIZACiÓN SECTORIAL,
RESPECTO DE DENUNCIA PRESENTADA A
LA SMA POR EL SR. JUAN GABRIEL
PALLARES LUENGO.

SANTIAGO, 27/08/2013

DE : DIRECTOR EJECUTIVO CORPORACiÓN NACIONAL FORESTAL OC

A : SEÑOR CRISTÓBAL OS ORlO VARGAS JEFE UNIDAD DE INSTRUCCiÓN DE
PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

En atención a lo solicitado en oficio del antecedente, respecto a denuncia formulada por el Sr. Juan Gabriel
Paliares Luengo, fiscalizadores de esta Corporación realizaron una inspección a los predios Choromayo y Tres
Bocas afectos a la denuncia, de la comuna de Valdivia, constatando lo siguiente:

1. En el recorrido de fiscalización al Predio Choromayo, Rol Avalúo 2469-5 se constató la corta de
árboles nativos y exóticos, infringiéndose el Reglamento de Suelos, Agua y Humedales en sus Articulas 10,
11 Y 14.

2. En el predio Tres Bocas, Rol de Avaluó 2470 -1, se constató el relleno del istmo que sirve de acceso al
predio y que se encuentra próximo al Santuario de la Naturaleza Carlos Andwandter. Además, se evidenció
la corta de árboles nativos y exóticos, asl como el ensanchamiento de la huella de acceso, removiéndose
tierra y desrraizando árboles y arbustos nativos y exóticos, infringiéndose el Reglamento de Suelos, Agua y
Humedales, Articulas lO, 11 Y 14.

3. En el predio Tres Bocas, Rol de Avaluó 2470 -2, se constató la corta de 5 ejemplares de Roble.

Para mejor proceder, se adjuntan informes técnicos de las fiscalizaciones realizadas por esta Corporación, copia
de la denuncia cursada ante el JPL de Valdivia, asl como los planos y fotografias de los sitios inspeccionados.

Saluda atentamente a usted,

EDUARDO VIAL RUIZ-TAGLE
DIRECTOR EJECUTIVO

CORPORACiÓN NACIONAL FORESTAL

Incl.: Documento Digital: Informe Técnico predio Chorocamayo, Rol 246g.5
Documento Digital: Informe Técnico predioTres Bocas, Rol 2470-1
Documento Digital: Informe Técnico predio Tres Bocas, Rol 2470-2
Documento Digital: Denuncia ante el Juzgado de P. Local de Valdivia.
Documento Digital: Fotos predio Chorocamayo,Rol 2469-5
Documento Digital: Fotos predio Tres Bocas, Rol 2470-1
Documento Digital: Fotos predio Tres Bocas, Rol 2470-2
Documento Digital: Plano predio Chorocamayo, Rol 2469.5
Documento Digital: Plano predio Tres Bocas, Roi 2470-1
Documento Digital: Plano predio Tres Bocas, Rol 2470-2
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Fecha ~fo1me

Fecha Fiscalización

INFORME TÉCNICO
CORTA NO AUTORIZAnA EN BOSQUE NATIVO

( 21 de Aoostode 2013

13 de Agosto de 2013

1,I N(lmb~ dd prallO

1_2Roldl'aulún~

J.J Pn"'lncu

CHOROCAMAYO

24M~.S

Valdivja

""","o, Valdivia

De Los Rios

1.4 Antecedentes del (de la) interesado(a) o representante legal

BAEZA ARTURO R" 4.3SS.707-6

Domicilio

,,"00
CAUPOLlCAN 594. VAIDIVIA

"~?:"::::~~~.~!.~!~~.~ -

Alta 0 Media O Baja O Fuera de Ares

UiCoonlmaJ<l'\ "eogr:lrK'llS (Si<.lt'mll:UTM /WGS M)

Huoo 111

D

SdlaI •. punlO< de' rererencia y de in~ de- la rol1.ll

SECTOR DENUNCIADO

2. AIliTl:;C,.;m.:Jo'n:s lJU. ACTA.lJt; I•••.,..,HCCJ{)N rOH 01lmt 1'>0 AUTONllAlM

2.1 Anl~-edenle< dellnrntC.1rT

N

5600&65

Nombre Ro' Dolricilio Género Rd.tcion con el PrM;o

CARLOS MONTOYA ROMEAO 6.1012n-K GAAclA REYES Na 421, VAlOlVlA Desoonocido. nosesabe@gmall.com MaSOJJjno...J..Aepre~ante Legal

2.2 Aet.infra:doo

N"
".. Fedl. 110111.

Il'Il'peccion

8 día 13 de AgoslOde 2013 respado del predio CHOAOCAMAYO, rol avaloo

247(}.2, se informa lo sigUIente: El acceso a este predIO se ublea en las

coordenadas UTM 651.859 E/5598990 N. En el recorrido de "scatización se

!conslal61a corta de ártloles nativos y eKóticos en sectores que se extienden a

modo de alameda o cortaviento a lo largo del acceso predial.

Posteriormente eXiste un seClOI cubierto por pianlaCión de pino radiata y

eucaliptos sp.,el cual se extiende entre Clases de Suelo '1'1 IV, la cual timila
en su lado occidental con área cercana a lOnas húmedas. La inlervenCión

realizada corresponde a un des-sombre QJyo objetivo es el ensanchamiento

del camino. En el lugar de la corta se realizó el destronque observándose

tocones desraizados. La distanCia entre la orina de la zona húmeda y la zona

ele ensanchamienlO es de aproximadamerrte 250 metros promediO.

•....""
ínrnaor(o

R.:prnenlJllllr

~pl)

5,

DomiCIlio CllCuo:'ntnI

pl"C1\.CnlC

I
REGlAMENTO

DE SUElOS,
AGUI\SY

HUMEDALES

EN SUS
ARTiculOS
10,11 '1'4.

Asimismo,durante el recorrido de fiscalización se conslal6la corta de ártloles

nativos y ex6ticos en sectores Que se extienden a modo de alameda o

cortaviento s lo largo del acceso predial. PrinCipalmente se cortaron pino.

ciprés y roble. En allogar de la tala se realizó el destronque observándose

tocones desraizados. Con el producto de la corta se confeccionaron metros

lena el cual se encontraba arrumado y ordenado. En el momento de la

Itscalizsoon,esta Iarea era realizada porlrabaiadores del sedor.La

intervenci6n realizada corresponde a un des.sombre QJyo Ob;etrvo es el

ensanchamiento del camino. La clase de suelo donde se ubican estas hileras

de árboles nativos y exóticos son de uso agrfcola planos Clase 11y IV. De

CARLOS GAAClA

MONTOYA R~YES
ROMERO N 421,

1VALOlVlA

SI
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aClJerdo a la legislación foresta' vlgenle loS sectores intervenidos sellatados

precedentemente, no oonstrluyen bOsque por lo Que se consideran árboles

aiSlados.

$In perjuiCio de 10 anterior, estas labores se extienden hasta el sedOr aledallo

al iniCIO del istmo Que SINe de acceso al predio Tres Bocas. Que limita en su

ontla con el Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandler. En consecuenCIa.

de acuerdo a la legislaCión forestal vigenle la corta de plantaCiones y árboles

nahvos en terrenos de uso agrícola que se e:diende hasta un sector de zonas

hulTle(las aledai'lo al Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandtef requiere

Plan de Manejo autorizado de la Corporación.

En conclusión y respec10 al predio Chorocamayo. rol avalúo 2469.5. se ha

infringidO el Regtamento de Suelos. Aguas y Humedales en sus Artfculos 10.

11 y 14, con la intervención en seetorpróximo al istmo que limita con el1

santuariO de la Naturaleza Carlos Anwandter? sobre una super1iCie de 0.13

hectáreas.

(se adjunta original del Acta de InfraccIón)

2.3. Citación al Juzgado de PoliCÍa Local

I
.J

06582 06582

J.P.L

1 G Juzgado De PoliCia Local De Vatdivia personal

;. Pr'C!<CnLI Dcnuncia Anlerior?

NO

3. ANTI£l ..'Vlfl.JI-:S lJ"; u COKT-t ••••'0 AUTOIUZ,wA.

3.1 Origen de la fiscalizaci6n;

3.2. TIPO de corta no autorizada;

Oras Al.:livjdadClide fisco

Sin plan de manejo 0 Con plan de manejo I ] I
N° ResoluCi6n:l J I

Feeha :~ .-=.J
3.3. R&CllJrso forestal a!eetado

Rodal .remdD-
Sub-rodal

Supmicíe(h.)

SECTOR

DENUNCIADO

OTRAS
0.13 CORTAS

~1J

ROBLE,

RAULI,

COIGUE

Euealyptus sp. (Eucalipto ¡p.)- NothOlaaus

dombeyi (Coihue). Nolhotagus obliQua NO

(Roble)

NO NO SI

3.4. Cuanhlicaei6n y valorizaci6n de los productos ylo 8jetnplares cortados

Productos o ejemplares cortados con valor comercial

Observaciones

El sector denunCiado se encuentra próximo al iStmo de acceso al predio Tres Bocas y por ende pr6l1jmo al Santuario de la Naturaleza Canos Andwandter.
El sect>r al momenlo de la tiscalizaClón se encuentra con gran cantidad de barro y remoción de tierra. En terreno no lue posIble determinar ni contabliliza
tocones por lOS motivos antes elflJuestos sm embargo se tenlan a la vista metros de leila conleccionados. El acceso al istmo desde el predio
HOROCAMAYO se presenta en pendlenle y muestra Signos de haber transitado maquinaria que realizo labores de ensanchamiento y presumiblemente

de-sombre de árboles nativos v ellóhcos

Ejemplares cortadOs sin valor comercial

CircunstanCias de no lener valor comerCial (Aniculo 39° Reglamento General Ley 20283):

EJ Anl(uln 39'" cid R~bfllL'n!O Ommd I 20,183 no apOCa en n hC'Coo de no 1mIe'r ".101" t:ll!TII:'n.ial

Valor cientíliCO de los ejemplares conados (Articulo 52- Ley 20.283):

l!'iu rorn:!I¡w>nde

.J. MI"LTA.I'I«JI'(.'~.'iTA..

4.1 1\.1,,1111pmpUCliI••. ",Icild.1. produclm ucjrmpl<1.r'C5con ••.a1or romc:nial (Anlculo SI)

Duble del nJorcomen;:ial S(A)

$0

VaklI'"!OW mull. pmpueslll

A 1n C~mayor. 5 U'Tht

1
Superrll:ic IOIlII(ha) (B)

o
Vaklr pnr hecúrt'. lA 18)

$0

TOl.1I mulla proPUOlIa



No X

Obo,,:r"'acmnn<:

Mulla ToLll pmpualla(UTM)

OUTM

De acuerdo a 10 expuesto anteriormente el no poseer valor comerCial se entiende en el sentido que debido a 10 remoVIdo del terreno y presencia de barro
no tue posible la mediCión de tocones remanentes. la presunCIón de las especies cortadas se infiere de cortas Que?están?pr6xlmas al sedor denunciado

ero mas aleadas de la orilla del humedal.

l.1 Hlfr'llCdóflnllpOlU la .Iplical-'ión de unl mulla

InreOlIf11 S.om U.T.M o Supt:mra5JIl'JlU.T,M.

5. FUNlJAUOo'TOS TicMcns IJI::U U'ALVAOON 1)" LA CORTA. •••.0 AU70JU7.A.1M. ••

(j. IJ,tI'ACT05I'NOlJ(ICIlJO.'¡ J'OHM COKfA. ••m AUTOIULUJA.

La corta o acumulación de desechos producto de una e~lolaci6n o corta de álboles nalivos o eltÓticos en un sedor en o próximo al SantuarÍO de la
Naturaleza Carlos Andwandler pueden ocasionar la eliminaCión o menoscabo de vegetación hidr6lila nativa. De igual forma este tipo de intervenCión o
tratamIentos de deseChos de eJq)lolación en una zona contigua a la orilla del Santuario de la Naturaleza Canos Andwandter dentro de los 15 metro
próXImoS a la orilla del mismo pudieran provocar ra descarga de aguas de lavado de maquinarias, eQuipos con los que se realiza actividades de corta.
'ímin OÍ n :o::ra n n en IV n n mi nv sir n n ner an (mica mbu I le

7. CONCWS1Ó.'"

De kU~rdO' la ~"Iluacióo ~reauaw y .1o!I amecrdm~ conlenido!<m d prn<tnleInfonne. ~ wlllÍla CUl'l<af la DenUflrillante el :
10 Juzgado De Pulicill Local De Valdivia_ -
Observaciones a inClUir en la Denuncia ante el Juzgado de Polida Local

En conclusión '1 respecto al prediO Chorocamayo, rol avalúo 2469-5, se ha infringido el Reglamento de Suelos,l\guas '1 Humedales en sus Art{culos 10, 11
Y 14, con la intervenCi6n en sector pr6ll.imo al istmo que limita con el SanllJ8rio de ra Naturaleza Carlos Anwandler sobre una superfiCI8 de 0.13 hectáreas.

Se deja constancia que el propietario der predio es el Sr, Muro Baeza Allende sin embargo '1 de acuerdo a las carac1efÍSlicas de ensanchamiento del

acceso predlal Que se estaría realizando hacia el predio Tres Bocas, rol avalúo 2470.2, de propiedad del Sr. Carlos Monto'la Villarroel, se presume que la

responsabilidad de dlChaslaenas pudieran sardel Sr. Carlos Montoya Romero como presunto inlractor.?

Por lo tanto se not~lca al SI, Carlos Montoya Romero para que comparezca ante ell'Juzgado de Polic[a Local de Valdivla el dls 27 de Agosto de 2013 a

las 11.00 horas.

8. NO.wHNE t' nlto,u lH:.L F1SCAJ.U.,4,OOJt(,4,) JUA1''¡ PABLOGARCINUÑOOPORTO
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Fecha Informe

Fecha FiscalizaCión

INFORME TÉCNICO
CORTA NO AUTORIZADA EN BOSQUE NATIVO

l
17/2008.101/13

21 deAgostode2013

13 de Agosto de 2013!

1.1 Nombn:dd prroio

1.2 Rol <.k •••.a1úo " ••

TRES BOCAS

2470-1

Vnldivio

COO'lH1'

Regiofl

Valdivia

IX Los Rios

l.4lv1lecedentes del (de la) inltlresado(a) o representante legal

~tO:-rroYA ROMERO CARLOS R" tl.iflI177-K

Domic1lio GARcfAREYESNQ421, VALDlVIA. VALDIVIA

~nodcJo. CoITro do:.uónico _l~~~~~.~.l!.~~!!~l~~_

Alta Q Media O Baja O Fuera de Area

l,hCoordm"~ [!.eogrirlCU ISi.<lcr1Ul:tr'ThI/WGS 84)

HUM' IK- .
Señalar JlUlllOt de rcremx;ja)' de inla'6c de l. cona

SECTOR FISCALIZADO N°,

SECTOR FlSCAllZADON° 2

SECTOR FISCALIZADO N" 3

Z. M1IiCWt:,',TI:.."i lJI':L AaA Uf: 1.:.iH«CCm •••.I'ON ('ONT•••.,"O AUTOHILtIJA.

2.1 Anle'a'drnle'i dd Infractor

N

5600725

5600891

5600349

E

651483

651357

650720

N'omm Domicilio G~ncro Rebcion ron d Prallo

CARLOS MONTOYA ROMERO 6.101.277-K GARClA REYES N" 421 IDesconocidO. nosesabe@gmail.com Masculino .L!!:Presetante Legal

22. Actll infr3CciÓfl

Pecha ItOrl
Illl'peccion

IIC'Chcw1 COlll<lilllli1lOll de la iorl1la:ióo

I 13-ago-
06582 2013 15:30

ARTICULaS"

LEY 20283

REGLAMENTO

DE SUELOS,

AGUAS Y

HUMEDALES

DE LA LEY

20283.

LEY 20.417

El día 13 de Agoslo de 2013 respecto del predio TRES BOCAS, rol avatúo

2470.1. se constataroo infracciones en los Slgulenles sedOfes hscalizados:

Sector hscalizado N"1; se constato el reUeno del istmo Que sirve de acceso al

ptedlO y Que se encuentra próximo al Santuario de la Naturaleza Carlos

Andwandter. De acuerdO a la Ley 20.417. cualQuier proy$dO Que se realice en

un lugar prólfimo a un Sitio prioritario de conservación para la bil)dil/ersidad

como lo es el istmo Que une los predios rol 2469-5 y 2470-1. reQuiere la

presentaCión de un estudio de impacto ambiental. Por 10 lanlO se deberén

ohciar los antecedentes antes descritos a la Superintendencia del Medio

Ambiente. Se presume Que el ¡nlractor es el Sr. carlos Montoya Romero.

Sector fiscalizado N°2: A conllnuación del istmo se constato la corta de arboles

nativos y elfóbcos principalmente roble. al/ellano. pinos. aromo, etc. Estos

Arboles se ubiCan en la zona de prolección de la orilla del ?Santuario de fa

Nafuraleza Carlos Anwandt8f? y abarca un área aprOll.imada de 0246

hectáreas. En el lugar se observaron desechos de la cor1a en dirección a la

orilla Que limita con e11SanluariO de la Naturaleza Carlos Anwandler? En

conclusión se soliCita denunciar según el ReglamenlO de Suelos, Aguas y

¡Humedales en sus Artículos '0, , , y 14.la intervención de los árboles ell.6tioos

y nativos sobre una superlicie de 0246 hectáreas los cuales se ubican en el

sector de protecci6n de la orilla del ?Santuario de la Naturaleza Canos

Anwandler? Se presume Que el autor es el Sr. Carlos Montoya Aomero.

CARLOS

MONTOYA

ROMERO

'aMelA
REYES

N" 421

SI
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Sector fiscalizado N.3: Se constató el ensanchamiento d8 huella de acx:;eso
con uso de maquinaria. En las faenas se realizo remoción de tierra y

desrraizaml9nkl de k>COnesy arboles y arbustos nativos y 8xóbcoS en bosque
nativo con presenCia accidental de especies exóticas.De acuerdo a que dicha
zona consbtuye bosque nativo yque en su onlla limita con el ?SantuariOde la
Naturaleza Carlos Anwandter? se solicita denunciar según el Reglamenklde

Suelos, Aguas 'f Humedales en sus ArtiCllllos 10, 11Y 14 una superfiCie
aproximada de 550 m2. se presume que el infractor es el Sr. Carlos Monlo'fa

Romero.-~------- -----
(Se adjunta original dellv;t¡J de Infracción)

2.3. CilaCión al Juzgado de Policia local

I
I

~_I

Cil.>.ci6n

H~. lP,L
Formadeen~ga ¿ Prnc:n1.lt>enuociaAnltrior?

06582 06582 __ 27.ago.2013 1100 ~gado De Polioa Local De Valdivia_....L NO

J. ANu:a:m,.VTt .."(¡ m: lA COKTA.¡r.iOAIn"OJUZAJ)..t.

o
3.1 Origen de la hscalizaCl6n:

3.2. Tipo de COfiano autorizada;

Otr.lsActivicbdCli tic fisco

Sin plan de manelO 0 Con plan de manejo

W ResoluCión :1:=====:
Fecha :1

Acacia melanoxiJon (Aromo australiano).
AeldoxiCon pun~tum (Olivillo)- Laurelia

sempervirens (Laurel)- Luma apiculata (Arrayan) NO NO NO I SI ¡
- Nothotagus obliQua (RObIscl~_ _~~ __ ----'~-~--------i

3.3. Recurso forestal afectado

Rodal.rCd;l.oo.
Sur-=rflCie(ha)

TIpode TI""
Sub-rod;Il ro~ Fon:sll

Sedor
CORTA ROBLE.

fiscalizado 2
0.246 DE AAUL1.

LIMPIEZA ~UEI-
SECTOR

OTRAS
ROBLE.

FISCALIZADO 0.055
CORTAS

RAUL~
N'3 COGUE

T~I 0,301

Acacia melanoxilon (Aromo australiano) ..Drimys
winteri (Canelo) - Nolhofagus obliQua (Roble)-

Pinus radlala (Pino insigne)
NO NO NO SI

3.4. Cuantihcaci6n y valorización de los productos yfo ejemplares cortados

Productos o elemplares cortados con valor comercial

Observaciones

Sector Fiscalizado NO1: Según lo analizado en lolograifas aéreas e imágenes satelltales dicho islmo es de anligua data y en sus orillas se extandfan
árboles en forma de hileras o coronas cortaviento que cumplían la lunción de prolección. Se presume Que algunos arboles pudieron ser talados sin
embargo en la fiscalización no lue pOSIblecontabilizar tocones.?

Sector FiSCalizado N" 2: Los árboles exóticos, y árboles y arbustos nativos talados no poseen valor comercial ya Quesu lorma y estado sanitario no es de
buena calidad. La denuncia obedece 8 Queestos árboles se encuentran en la zona de prote<x:i6npróxima al Santuano de la Naturaleza Carlos Iu1wandter.
Además se constató que el volteo se realizo en direcci6n a la onlla que limrta con el SanbJario de la Naturaleza Carlos Anwandter y al momento de la
iscallzaCl6n eJ(iSlianfustas y desechos próximos a la orilla.

Sector FISCalizadoN13; En el lugar de la intervención se constal6 mOVImientode lierra provocado por uso de maqulnana. En estas labores se cortaron 'f

esralzaron árboles y arbustos nativos como asi también árboles exólicos en bosque natIVo con presencia aa:identaJ de especies exóticas. La forma 'f

:;alidad de los fustes desraizados no presentan caracleristicas de forma y sanidad Que determinen un valor comerCial. Además según lo observado en
lerreno el obletlvo de dicha intervención se presume fue el ensanmamlento de una antigua huella y no la prOduCCiónde lrozas comerciales. Lo anlerior se
educo dado Que los fusles no se encuentran trozados.

Se deia constancia que en el modulo SAfF elliscalizador deline que las cortas no tienen valor comercial sin embargo el SAFF igual asume Que llenen
alor comercial.

Ejemplares cortados sin valor comercial

Circunstancias de no teoer valor comerCial (Articulo 39~ Reglamento Generalle'f 20283):

ElM;:hrt de110 lI:lltr uJor no CUI"IlC'I'nII nocorTelponde"Ankulo 39" delRe~lamellloGenerl!deb Uy 20.2113

Valor cientflico de los ejemplares cortados (J\rtIculo 52. Le'f 20.283):

¡NIl COlTe'ponde.



Vlllor IOIa!mulLapmJ>UC!l1lI

$0

A/Bal1'lll)ota5UTM

No X

SUf'CI"rlCit 101lI1 (tul) (B)

o
ValOI"por hecUrea fA / BI

$0

Tolal multa plUptlC!llll

o UlM

M"lla TOIaIpropuC!lIa(UTM)

Oh<l'n"llCKWlel:

Se deja constanCia Que en el modulo SAFF el fiSCalizador dehne que las cortas no tienen valor comerCial sin embargo el SAFF igual asume Que tienen
i L

1..11inrnlCri6n imporu la apIll.'l1a6n de "nI! mull,1

Infel"lOC'115.om U.T.M Q Superiora5.0rtlU.T.M I !

sector Fiscalizado NQ1: En el recorrido de
fiscalización se utilizo instrumental GPS y cartografía digital
goorreferenciada al Datum WGS84. Ademas posteriormente en gabinete se georreferenciarOfl
y se analizaron fotografías aro 2007, Mosaicos C1REN (capacidad de uso
del suelo) e imágenes satelitales google earth. Según lo analizado dicho istmo
es de antigua data y en sus orillas se extendían arboles a modo de cortavientos
que cumplian una función de protección. Se constató que el istmo fue
estabilizado con material sólido y tierra. se presume que algunos árboles
pudieron ser talados sin embargo no se encontraron tocones frescos. El istmo
limita en su ()(illa con el santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter.

?

Sector Fiscalizado N'l2: En el
recorrido de fiscalización se utilizo instrumental GPS y cartografia digital
georreferenciada al Oatum WGS84. Además posteriormente en gabinete se
georreferenciaron y se analizaron lotogralias aéreas año 2007, Mosaicos CIREN
(capacidad de uso del suelo) e imágenes satelitales google earth. De acuerdo a
lo observado en terreno y también al posterior análisis de gabinete la
superfICie intervenida asciende a 0.246 hectáreas y en ella se cortaron arboles
y arbustos nativos, y exóticos principalmente roble, avellano, pino y aromo.
Estos árboles se ubican en la zona da protección da la orilla del Santuario de
la Naturaleza Carlos Anwandter.

?

Sector Fiscalizado N° 3: En el
recorrido de fiscalización se utilizo instrumental GPS y cartografia digital
eorroferenciada al Oatum WGS84. Ademas posteriormente en gabinete se

georreferenciaron y se analizaron fotografias aéreas año 2007, Mosaicos CIREN
(capacidad de uso del suelo) e imágenes satelitales gOO9lo earth. De acuerdo a
lo observado en terreno y también al posterior análisis de gabinete, en dicho
sector se realizo una remoción de suelo de aproximadamente 110 metros de largo



por 5 metros de ancho abarcando una superficie de 0.055 hectáreas. De acuerdo
al análisis de fotografías aéreas e imágenes satefitales no fue posible
determinar la preexistencia de un camino o huena de acceso sin embargo por lo
observado en terreno se presume que el objetivo fue el ensanchamiento de una
huella de acceso a los predios siguientes. De acuerdo a lo analizado en terreno
y gabinete esta zona constituye bosque nativo con presencia accdental de
especies exóticas.?

6. IMI'ACTOS I'N()IJt:cWm¡ PONLA ro,"A "m AlJ10IUZAlJA.

Seclor Fiscalizado N' 1: En eSle Seclor se soliCita ollciar lOsantecedentes recopilados y Iiscalizados en terreno a la Superintendencia De Meclio Ambiente
de manera que los impactos produCidos sean evaluados segun ambito de aplicaCi6n de la Ley 20247.

Sector Fiscalizado NI 2: La acumulaci6n de desechos produc1o de una explotación o ool1a de arboles nativos o ex6tioos en un sedOr en o próximo al
Santuario de la Naturaleza Carlos Andwandter pueden ocasionar la eliminaci6n o menoscabo de vegetación hldr61ila nativa. De iguallorma este tipo de
intervenci6n o tratamientos de desechos de explotaCión en una zona contigua a la orilla del santuario De la Naluraleza Carlos Andwandter dentro de los 15
metros próximos a la orilla del mismo pudieran provocar la descarga de aguas de lavado de maquinarias. equipos o envases que pudieran contener
sustancias qufmicas o combustlbles.

Sector Fiscalizado N' 3: la utilizaCión Demaquinaria o equipos con los Que se realizan aetividad8$ de cor1a.eliminación o extraco6n de bOSQuenativo
:;onstruccion de caminos debe ser realizada de acuerdo a las presaipCiones tecoiCas contenidas en un plan de manejo o autorización simple de corta
aprobado por la COlpOraci6n de manera Queseadoplen las medidas de proteooi6n ambiental que minimicen una posible descarga de aguas de lavado d
equipos. maQuinanas y envases Quehayan conlenido sustanCiasqufmicas. desechos orgénicos. prQdudos quimicos o combustlbles?

Ik lIUI~rdo.l1a ~ukucí6n rfeauada)' a los ~nl0c0:rJmln cOfIlrnidol< m d pl"C':'IrnlrInrOl'T1'll:.~ wliCh CUI'1IJrL1lknll"d. anlr el:

~~:!~.7~~.~{!?~.~!~~i.a.~I.~~~l.~i.y.i~~

Observaciones a incluir en la Denuncia ante el Juzgado de Palida local

Respecto al Sedar FISCalizadoNll. se soliCl1aoficiar los antecedentes recopílaoos y fiscalizados en terreno a la Superintendencia de Medio Ambiente de
manera Que los impactos produCidos sean evaluadossegün ambito de aplicación de la Ley 20.247.

Respec10 al Sedor Fiscalizado N' 2 se concluye Que se ha infringido el Reglamento de Suelos. Aguas y Humedales en sus Articulas 10. 11 y 14. con la
IOtervención de los artloles exoticos y natIVos sobre una superficie de 0246 hectAreas. lOs cuales se ubican en el sector de protecci6n de la orilla del
Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter.

Respecto al sector FiScalizado NI 3 se conCluye que ademas de lo observado en telTeno y de acuerdo al análisis de lotogralías aéreas e imágene
satehtales dicha zona constituye bOSQuenativo con presencia acodental de especies ex6ticaS y que en su orilla limita con el santuario de la Naturaleza
Carlos /vlwandter por lo que se ha infringido el Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales en sus Al1fQJlos10. 11 Y 14 sobre una superlicie aproXimada
de 0.055 hectáreas.

se deja constancia que el propietario del predio es el Sr, Carlos Montoya VlllalToeI sin embargo realizada la notificaCión de la presunla Inlracci6n cometida
en el predio Tres Bocas, rol avaluo 2470-1, la responsabilidad de dichos actos la asumi6 el Sr. Canos Montoya Romero como presunto intractor.?
Por lo tanto se notifica al Sr, Carlos Montaya Romero para Quecomparezca ante el1'Juzgado de PoIicfa local de Valdivia el dra.27 de Agosto de 2013 a
las 11;00 horas.

8. NO,1I81lE r tlMMA J)Io.'LFI.'iCAUlADOH(A) JUANPABLOGARClNUÑOOI'ORTO

AOOUO HERNÁN ITURRA QUlLAQUEO~ -..__ -.
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Fecha Informe

Fecha Fiscalización

INFORME TÉCNICO
CORTA NO AUTORIZADA EN ROSQUE NATIVO

-------
1912008-101/131

21 ere Agosto de 2013
~

13 de Agosto de 2013:-- -

1.1 Nomb~ dd pn:din TRES nOCAS (2).......................................................... - ~

1,3 Prrwincia

2470-2

Valdiviil

Comuna V.IJivia

De los Rios

1.4Antecedentes del (de la) Interesado(a) o representante legal

Nombre

DomiC'llin

MONTOYA VIi.L\RROEL CARLOS

GARdAREYESN"421, VALDIVlA, VALDIVLo\

R. 6.1tl1177-K

Fono Desconocido. ClllTro o:kctrónioo

Md!il.:ulinu

.~?~~~.~!.'~~!~~~~ .

u Área pnurilari.1 ~:tor inleNenido

Alta GJMedia D Baja D Fuera de Ares

I.t'oCDonlenldaot gl'OgrlfJCa.~(Si!<tema: lJT!-11 WOS R-I)

Huw l~

SECTOR DENUNCIADO

2. AJa HLJJ"~'lin:s lJt:L AaA m:: ''''HI.ACCIO.'' rOH OlRlA :"0 AUTOIU.I.AlJA

21 An~nlell dd Inrnldor

o
N

5600019

E

650711

DOIricilio Gtno:ro RdaciooCOIl d p~o

CARLOS MONTOYA ROMERO 6.101277-K GARclA REYES ND421, VALDNIA Desoonocido. nosesabe@gmail.com Masculino IRepresetante Legal

12. Aaainrrlllrión

N'
A", F~a Hon

Il1IIJlCQ:w.n
Hecholl COfVlbluli~llI' de la inrncción

Pl'CltunlO

inrnKlor(o
Rcpm!en~1C

Ltpl)

Domicilio
s.

omc:ucnll1l

pm<tnl.e

El dfa 13 de Agosto de 2013 lespeclo del predio TRES BOCAS. rOlavaruO2470-
2. se conslat6la corta de al menos Cincoárboles eleroble cuyos diámetros a la
altura delt0c6n alcanzan 10514,20.20.19 y37 cms, De acuerdo a lo observado IGARCiA

I IARTICULO I en terreno con el producto de la 181ase confecCionó un lerraplén de trozos ele CAALOS S I
13-ago- , , , 1 REYE

06582 ¡ 2013 111;00 5D lEY robles (plandlado o envaralado) con el cual se estabilizO la huella de acceso al MONTOYA ND421. SI

I 1 20,283 ,predIo. Este acoeso se presume de anhgua dala SInembargo la corta de IOSClncoI ROMERO VAlDNlA
1 1 árboles perteneCIentes al renoval de roble es reCiente.El sec10rdenunCiado se

I ubica en un terreno de uso agrk:ola Clase N.la corta abarco una SUperfICieJ _" 1_ I aproximada de O.o~ectareas, ---l-- _
(Se adjunta original del Acta de kllraCCi6n)

2.3. Citación al Juzgado de PoliCÍaLocal

N° Ae.. N° CiIacion I.P.L
Forma de enln:gt ¿ P~enLaIknuncia AnItrior?

06582 06582~7-agO-2013 I100J 1. Juzgado De Palias Local De Valdivia personal NO

J. ,\Nno:v¡.:l'o'US /JE LA roHTA l'o'O AUTORllAlJA.

3.1 Origen de la liscallzaoon;

32. Tipo de corta no autorizada:

Olras Actividades de PiSl;.

_-_1

mailto:nosesabe@gmail.com


LJ

3.3. Recurso brestal awado

Sin plan de manejo ~l Con plan de manelO

N0 ResoluCión :rl-----"
:======

Fecha ,~I ~

lipn Flll"QlIa
Areaa an.

17

;.Con
DuegOÓ:lde
CIIfll'len- •••..¡6n~

SECTOR

DENUNCIADO

Tolal

M3

0Jl)

OTRAS

CORTAS

RENOVAL, ROBLE,

RAULI

Notholagus obliqua

(Roble)
NO NO SI

3.4. Cuantificación y valorización de los productos y/o 9jemptares cortados

Productos o elemplares cortados con valor comercial

mOZAASERRABLE

Rodal So:dOr.

SlIo.Rodal

~ECTOR DENUNCIADO ARTICULO 5- LEY 20283

n""

ValorilJll:iónlolal

Produc""'otjo:mpIaTn~

Unidaddt

....•'"
METROS CUBICOS

Canlidad

2

V'" unitario
prod""",o
tjonplartl\ ($)

$15.000 1

V.IorOOl'lltlCíaI

~ooo1
$30.000

QlservaClones

Se constató la corta de al menos Cinco árboles de rOble cuyos diámetros a la altura del tocón alcanzan los 1., 20, 20, 19 y 37 eros. De acuemo a lO
observado en terreno con el producto de la tata se oonfecciOn6 un terraplén de trozos de rObles (planChado o envaralado) oon el cual se estabilizo la huella
de acceso al predio. Esle ac:ceso se presume de anbgua data sin embargo la corta de los cinco árboles pertenecientes al renoval de roble es reciente. El
seclor denunciado se ubiCa en un terreno de uso agricola Clase IV. la corta abarco una superficie aprQ)I,imada de 0.03 hectáreas. Dicha corta no cuenta
con olan de maneJO ni tamooco con una au~rizaCi6n sim te de oorta.

Eiemplares cortados sin valor comercial

CircunstanCias de no lener valor comercial (ArtiCulo 39- Reglamento General Ley 20283):

1:'110 <.'OrTl'lIprnxJe'

Valor científico de los ejemplares oortados (Articulo 52° ley 20.283):

1:'110 COrre.'ipondt

4. MVLTA. 1'1/()1'l'I£STA.

4.1 MlIllII prTlplltlll3 a5OI.;ada a pnxluc\O!l (] tjL'mplan:'!l con ~alur romcnul (Anlculo 51)

Dohltdtl "aIorcorntreiaJ $( •.••)

$60.000

Valor 1I)~~mulla propuc:<1li

A/B tlImByorlSUThf

Si X

No

0,03

Vallll"por~ C..••lB)

$2.000.000

TouJ mulLapropua'lla

$60000-- ------ ----------~

A nkulo inrra:cion
V lJor corntreiaJ

por indr.-idllO ($)
MlIkalOtal

pmpualLa($)

so

MulLa TOlaI pmptJella(UTM)

,.1

OIv;<:T.-Ill'''"'''':

ISIn obIit",aciorM$

Infc-rior 35.000 U.T.M. o SUpC'mrIS.OOOU.T.M o
5. FU •••.UUlJ::NTOS 7Ü:l'tlcnSlJI:: lA U"ALUtlOO;\I1J1:: lA CORTA.{'o'Otl!llORI:tA.IlA.

En el recorrido de IIscaJizaci6n se utilizo instrumental GPS y cartografia digItal georreferenciada al Datom WGS84. Además posteriOrmente en gabinete se
(Jl'lOrrP.fAl'p.nej;'lrT)n '" "'A lInllliz;uT)n l()foomlfR!'i RftrflR!'i RnO 2007. Mm;;lIoo!'i elREN l~nl'lCinlln nfl Ui"n nAI ""AIOI A imAOAnl'!!'i AAMht •••lA1; nnonlA flRrtI1. OA



.'
..... .

awerdo a lo obselYado en tmreno y también al postenor análiSis de gabinete dicha lons conslttuye bosque nativo específlcamenle un renoval de roble. En
arreno se midieron en forma directa con hUIncha métrica lOsdiámetros a la altura de tocón de lOscinco érboies talados dando como resultado los valore
de 14,20.20,19 Y 37 cms. Estos valores fueron aplicados en las funciones de volumen propias de las Ciencias forestales dando como resultado Que el

lumen estimado producto de la corta no autorizada asciendes 2 m3. Para valorizar el producto se aplico su equivalenCIa en metros lena lo cual asclend
mI Ir¡ nvfor 91 Ime artie te a in xim mn h ras.

6. b'I'A(TO!i I'IWIK/CJJ)()S millA COKTA.,"OAUTOJU7.AllA..

La corta.de arboles nativos sin el correspondiente plan de manejo o aulOf1zaciónsimple de corta aprobado por CONAF se realiza sin aplicar las técnicas
sitvieulturales que permitan el uso sostenible de los reClJrsosnaturales ni tal'f'4)OCOaplicar las medidas de protección ambiental que prOleja los curso
permanentes y temporales de agua. En este caso en partiClJlarel planchado podrla ocasiOnar una diliClJhaden el libre tranSIto de las aguas que escurren
n el se.....,r.

De acua'do a la ~al",w.:i"'n trl."C1uada y. Jos anla:edenlt:!; contenido!< en ti ~t tnr~. se ""WiociI.OI""-r la Denuncia ante ti :

10 Juzgaoo De Policill Local De Vllluivill
_ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• R

O:>servaciones a incluir en la Denuncia ante el Juzgado de Pohda Local

En conclusión y de acuerdo a Que dIChazona conslrtuye bosque nativo se ha in!fingido el Articulo S' de la ley 20283. de que se obtuvieron tres metros de
lena valorados en 30»00 pesos.

Se d9la constancia que el propietario del prediO es el Sr. Carlos Montoya Villarroel sin embargo realizada la nollflcación de la presunta infractión comebda
en el predio Tres Bocas. rol avalúo 247().2. la responsabilidad de dichos actos la a$IJmióel Sr. Carlos Montoya Romero como pre$IJnto infractor.?
Por lOtanto se notifica.al Sr. Carlos Montoya Romero para Que comparezca ante el l'Juzgado de POlicíaLocal de Valdivia el dla 27 de Agosto de 2013 a
las 11:00 hOJas.

8. NO.KHJU: f nM!.lA.lJU FlSCAULWOM(A) lUANPADLOGARClNUÑoOl'ORlU

ADOLR) IIERNÁ.'I,IrrURRA QUILAQUEO~ ~



EN LO PRINCIPAL: DENUNCIA POR CORTA NO AUTORIZADA DE BOSQUE

NATIVO E INFRACCiÓN A NORMAS DE PROTECCiÓN DE CUERPOS, CURSOS

DE AGUA Y HUMEDALES. EN EL PRIMER OTROSI:-SE TENGA PRESENTE

NATURALEZA JURIDICA DEL SANTUARIO Y DECRETO QUE Asl LO DECLARA;

EN EL SEGUNDO OTROsí: ACOMPAt'lA DOCUMENTOS. EN EL TERCER

OTROS!: SE TENGA PRESENTE Y TESTIGOS. EN EL CUARTO OTROsí: SE

HACE PARTE. EN EL QUINTO OTROsl: SE TENGA PRESENTE.

S, J. L. DE POLlclA LOCAL DE VALDIVIA (1')

CARLOS CARO SCHEIHING, abogado, y CARMEN PAZ MEDINA PARRA,

abogada, ambos en representación de don JOSE OMAR CARTER REYES, Ingeniero

Forestal. Director Regional de la Corporación Nacional Forestal, CONAF, de la

Regién de Los Rlos, todos con domicilio en Valdivia, calle Los Castaños N'100, Isla

Teja, a USo decimos:

De conformidad a t05 artículos 45° y siguientes de la Ley N° 20.283 sobre

Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, formulo denuncia en contra de

CARLOS MONTOYA ROMERO. RUT 6.101.277-K, ingeniero agrónomo. domiciliado

en calle Garcla Reyes N"421 , comuna de Valdivla, y/o en contra de QUIEN

RESULTE RESPONSABLE. por infracción a lo dispuesto en el articulo 5", 17" ya"

Iransitorio de la citada Ley, y artlcuios 1, 10. 11 Y 14 del Reglamento de Suelos,

Aguas y Humedales que fundo en los hechos que paso a exponer.

LOS HECHOS;

Para responder denuncia presentada ante la Superintendencia del Medk>

Ambiente por "Intervención y Daño en el Santuarto de la Naluraleza Carlos

Anwandter- con fecha fecha 13 de Agosto de 2013 en curso se realizó fiscalización



corresponde a un des-sombre cuyo objetivo es el ensanchamiento del camino. En el

lugar de la corta se realizó el destronque observándose tocones desraizados. La

distancia entre la orilla de la zona húmeda y la zona de ensanchamiento es de

aproximadamente 250 metros promedio.

Asimismo, durante el recorrido de fiscalización 58 constató la corta de árboles

nativos y exóticos en sectores que se extienden a modo de alameda o cortaviento a

Jolargo del acceso predial. Principalmente se cortaron pino, ciprés y roble. En el lugar

de la tala se realizó el destronque observándose tocones desraIzados. Con el

producto de la corta se confeccionaron metros leña el cual se encontraba arrumado y

ordenado. En el momento de la fiscalización. esta tarea era realizada por

trabajadores del sector. La intervención realizada corresponde a un des-sombre cuyo

objetivo es el ensanchamiento del camino. La clase de suelo donde se ubican estas

hileras de árboles nativos y exóticos son de uso agr(cola planos Clase 11y IV. De

acuerdo a la legislación forestal Vigente los sectores intervenidos señalados

precedentemente, no constituyen bosque por lo que se consideran árboles aislados.

Sin pe~uicio de la anterior, estas labores se extienden hasta el sector aledano

al inicio del istmo que sirve de acceso al predio Tres Bocas, que limita en su orilla con

el Santuario de la Naturaleza Carlas Anwandter. En consecuencia, de acuerdo a la

legislación forestal vigente la corta de árboles nativos en terrenos de uso agrlcola

que se extiende hasta un sector de zonas húmedas aledaño al Santuario de la

Naturaleza Carlos Anwandter requiere Plan de Manejo autorizado por la Corporación

Nacional Forestal.

En conclusión y respecto al predio Chorocamayo, rol avalúo 2469-5, se ha

infringido el Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales en sus Articulas 10, 11 Y 14,

con la intervención en sector próximo al istmo que limita con el "Santuario de la

Naturaleza Carlos Anwandter" sobre una superficie de 0,13 hectáreas.



Asimismo, en el sector sur del predio Tres Bocas se realizó una remoción de

suelo de aproximadamente 110 metros de largo por 5 metros de ancho, abarcando

una superficie de 550 m2, realizada presumiblemente con maquinarIa pesada y la

cual provocó el destronque y desraizamtento de tocones cuya data de corta es

antigua. También se observó desraizamiento de arbustos y árboles nativos y exóticos

cuyos fustes se encontraban en el lugar. De acuerdo al análisis de fotografias aéreas

e imágenes satelitales no fue posible determinar la preexistencia de un camino o

huella de acceso sin embargo por lo observado en terreno se presume que el objefivo

fue el ensanchamiento de una huella de acceso a los predios siguientes. De acuerdo

a lo analizado en terreno y gabinete esta zona constituye bosque nativo con

presencia accidental de especies exóticas.

En conclusi6n y de acuerdo a que dicha zona constituye bosque nativo con

presencia accidental de especies ex6ticas y que en su orilla limita con el "Santuario

de la Naturaleza Carlos Anwandter" se ha infringido el Reglamento de Suelos. Aguas

y Humedales en sus Art(culos 10, 11 Y 14 una supeñicíe aproximada de 550m2
.

equivalente a 0.055 ha.

3. PREDIO TRES BOCAS, ROL AVALU6 2470-2, PROPIETARIO SR.

CARLOS MONTOYA VILLARROEL

El acceso a este predio se ubica en coordenada UTM 650.736 El 5600056 N,

En el recorrido de fiscalizadón se constató la corta de, al menos, cinco árboles de

roble cuyos diámetros a la altura del tocón alcanzan los 14, 20, 20, 19 Y 37 cm.

Según el análisis de fotografías aéreas e Imagen satelital esta corta se ubica en un

renoval de roble que constituye bosque nativo. De acuerdo a lo observado en terreno

con el producto de la tala se confeccionó un terraplén de trozos de robles (planchado

o envaralado) con el cual se estabilizó la huella de acceso al predio. En total el

volumen estimado del producto de la corta no autorizada asciende a 2 m3
, Para

valorizar el producto se aplicó su equivalencia en lena, la que corresponde a 3 metros



$30.000 (lreinta mil pesos) según valores de transacción de los productos en el

sector.

La participación del denunciado quedó establecida de acuerdo a las

indagaciones en terreno, asl como por [a naturaleza de las faenas específicas para

acceder a los predios del denunciado Sr. Montoya Romero y que autorizó el ingreso a

los fiscalizadores de CONAF al lugar de la corta y reconodó haber encargado las

faenas.

Verificados que fueron los hechos se dispuso de inmedlalo la paralización de

faenas en el lugar y se procedió a citar al denunciado Sr. Montoya Romero

personalmente para el dla 27 de Agosto en curso al Tribunal de US., a las 11:00

horas, entregándosela personalmente copia de la citación N°6582 quien para

constancia firmó.

El DERECHO

Los hechos anteriormente descritos constituyen una trasgresión a la

normativa forestal, prevista en los articulas 5° y 15. de la Ley N° 20.283 de 2008 y en

los articulos 1, 10,11, 12 Y 14 del Reglamenlo de Sueios, Aguas y Humedales,

aprobado por el Decreto Supremo 82, de 20 de Julio de 2010 Y vigenle desde el 11

de febrero de 2011: las sanciones a la contravenciones se encuentran estipuladas en

el articulo 51' de la Ley N' 20.283 de 2008, tanto para la infracción a las obligadones

legales como reglamentarias por remisión y sustitución normativa ordenada por la

Ley 20.283. sobre Recuperación de Bosque Nativo y Fomento Forestal en sus

Artículos 17 y 8" transitono.

El articulo 15° de la Ley N"20.283 dispone que "La corta de bosques nativos

deberá ser realizada de acuerdo a las normas que se establecen en este Titulo (De

las normas de protección ambiental), sin perjuicio de aquellas establecidas en la ley



Por esla razón, y habiendo entrado en vigencia el Reglamento de Suelos,

Agua y Humedales, es que se debe dar aplicación a la normaliva contenida en dicho

Reglamento que es netamente regulatoria. esto es, se basa en la obligatoriedad de

que -contando con Plan de Manejo autorizado por CONAF conforme a la Ley de

Bosque Nativo- se respeten las áreas definidas como zonas de protección, ya sea de

exclusión de intervención, asf oomo zonas de protección de manejo limitado,

En este mismo sentido dicho cuerpo normativo en su Art. 1 letra 1)define

humedales como -Ecosistomas asociados a sustratos saturados de agua en forma

temporal o pennanente, on Jos que existe y se desarrolla biota acuática y, han sido

declarados Sitios Prioritarios de Conservación, por la Comisión Nacional del Medio

Ambiente. o sitios Ramsar. Para efectos de delimitación, se considerará la presencia

y extensión de la vegetación hidrófila. Tratándose de ambientes que carezcan de

vegetación hidrófila se utilizará, para la delimitación, la presencia de otras

expresiones de biota acuática",

En consecuencia, en las conductas señaladas en los hechos se han

encontrado diversas hipótesis que se desarrollan tanto en el Humedal del Santuario

de la Naturaleza Carlos Andwandter, a saber, en sectores de protección de sus orillas

que forman parte del Iímile del referido Santuario y que no obstante constituir

acciones de particulares en sus respectivos predios se efectuó sin tener en

consideración que las obras realizadas se efectuaban los límites del humedal y que

por tanto. se encuentran bajo prohibiciones.

Las prohibiciones del reglamento de Suelos Aguas y Humedales infringidas

en un sector del predio Chorocamayo, y en dos sectores del predio Tres Bocas, son

las siguientes:

"Articulo 10. En los humedales declarados sitios Prioritarios de

Conservación, por la Comisión Nacional del Medio Ambiente, o sitios Ramsar,



En cuanto al monto de la multa a ser aplicada para las contravenciones a lo

senalado en el párrafo precedente, se puede señalar que no se pudo determinar el

valor comercial de las especies cortadas, por lo que se propone aplicar el mlnimo de

5 UTM por hectárea que establece el Art. 51 de la Ley 20.283, correspondiendo el

pago de una multa de 2,155 UTM, correspondiente al cálculo de las 5 UTM por las

hectáreas infraccionadas. a saber, 0,431 hectáreas en total en dichos sectores.

Asimismo, debe reforestar la superficie intervenida de 0,431 hectáreas con

al menos 1.293 plantas del tipo forestal roble. raulí cohiue, o sea a una densidad de

3.000 plantas por hectárea. según plan de manejo que deberá presentar al efecto;

Respecto del Predio Tres Bocas, rol de avalúo 2470-2, la corta y

explotación de bosque nativo del tipo forestal roble, raulí coihue, mediante el método

de corta selectiva, por la parte denunciada antes individualizada en 0,03 hectáreas

con infracción de las prescripciones legales que exigen Plan de Manejo aprobado por

la Corporación, cuyo valor comercial total aproximado es de $30,000 (treinta mil

pesos).

Consecuentemente, respecto de esta infracción se deberá pagar por

concepto de multa la suma de $60.000 (sesenta mil pesos) correspondiente al doble

del valor comercial del total de los productos cortados, en conformidad al articulo 51°

de la Ley N" 20.283, Ydebe reforestar la superficie intervenida de 0,03 hectáreas con

al menos 90 plantas del tipo forestal roble. raulí cohiue, o sea a una densidad de

3.000 plantas por hectárea, según plan de manejo que deberá presentar al efecto;

En consecuencia, el infractor debe pagar por concepto de multa 2,155 UTM

y la suma de $60.000 (sesenta mil pesos) correspondiente al doble del valor

comercial de los productos, y en conformidad a los artlcuros 51 de la Ley N° 20.283:

y USo ordenar que se deberá reforestar la superficie total intervenida de 0,461 ha.

con especies nativas del tipo foresta! roble, raull, coihue u otras afines del tipo

forestal infringido. según Plan de Manejo que deberá presentar al efecto.



el 4 de Julio de 1981, que declara Santuario de la Naturaleza a la zona húmeda de

los alrededores de la ciudad de Valdivia.

En virtud de este Decreto 58 "Declara Santuario de la Naturafeza el lecho,

islas y zonas de inundación del Rlo Cruces y Chorocomayo, enlro el extremo Norte

de la Isla Teja por el Sur y dos kilómetros al Norte del Castillo San Luis de Alba por el

Norte. La zona posee aproximadamente una superficie de 4.877 hectáreas, con una

longitud de 25 Kms. y un ancho de 2 Kms., en la ciudad de Vaidivia, X Región".

En consecuencia. la administración del Santuario de la Naturaleza Carlos

Anwandter corresponde a CONAF desde el año 1981, fecha de creación del

Santuario, desde la cual se vienen ejecutando labores de administración con

presencia de guardaparqu8s de la institución y desde 1987 se llevan registros de las

actividades de censos de aves acuáticas.

En cuanto a los actos de administración que efectúa CONAF en dicho

5anluar;o de la Naturaleza, podemos set'lalar como antecedentes lo siguiente:

a) Es un humedal de importancia internacional, a saber, Sitio Ramsar. La

Convenctón Ramsar fue aprobada por Chile como Ley de la República en septiembre

de 1980 y promulgada como tal a través del OS N" 771 de 1981, del Ministerio de

Relaciones Exteriores.

AJ adherir a la Convención de Ramsar, el pais - a través de la Corporación

Nacional Forestal, que es la contraparte para estos efectos- autorcompromete su

participación y asume responsabilidades en torno a la protección de los humedales,

compromiso que ha convocado a numerosos especialistas, representantes de

instituciones del Estada como privadas.

b) El año 2006, con una serie de antecedentes derivados del dano al

humedal ocurridos el año 2004, se decidió incluir al Humedal Ría Cruces en el

Registro de Montreux.



recuperación del bosque nativo y fomento forestal tendrán el carácter de Ministro de

Fe en dicha labor, y que depondrá como testigo de mi parte don:

1. Adolfo !turra Quilaqueo, Egresado de Ingenierla Forestal, domiciliados en

calle Los castaños N"100, Isla Teja Valdivia.

2. Juan Pablo Garcinuño Oporto, Ingeniero Forestal. domiciliado en calle Los

Castaoos N'100, Isla Teja, Valdivia.

CUARTO OTROSI: Rogamos a USolener por parte a CONAF para lodos los efeclos

legales.

QUINTO OTROSI: Rogamos a USo se sirva tener presente Que atendída nuestra

calidad de abogados habilitados para ejercer la profesión, asumimos nuestro propio

patrocinio, domicilio ya 5eñalado~ y, la representación en que comparecemos, consta

en Escrilura Pública sobre Mandato Judicial de fecha 12 de Mayo de 2010, alargada

en la Notaria de don Alberto Antonio Galilea Solé en La Unión, que en copia

acompañamos.

Denuncia N" 31

Fecha: 21 d. Agosto d. 2013

/



ANEXO FOTOGRÁFICO PREDIO ROL 2469-5
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ANEXO FOTOGRÁFICO PREDIO ROL 2470-1

SECTOR DENUNCIADO N" 1
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SECTOR DENUNCIADO W 2



SECTOR DENUNCIADO N" 3



SECTOR DENUNCIADO

ANEXO FOTOGRÁFICO PREDIO ROL 2470-2



PLANO FISCALIZACiÓN PREDIO ROL 2469-5

PREDIO: CHOROCAMAYO

PROPIETARIO: ARTURO BAEZA ALLENDE

_ Sector denunciado: 0,129 hás.

_ Santuario Naturaleza Carlos Anwandter

D Limite predial
• Puntos Gps 13_08_2013

/\ / Recorrido fiscalización
• •

SUP: 114.6 Has.

ROL: 2469-5

COORD ENADA UlM
DAlUMWGS84



PLANO FISCALIZACiÓN PREDIO ROL 2470-1

""'" "'... 85'000 661200 85'400

..•.•, ...,,' 651000 661200 651400

PROPIETARIO: CARLOS MONTOYA VILLARROEL

PREDIO: lRes BOCAS

ROL: 2410-1

SUP: 76 Has.

COORDENADA UThl
OAruMWGS84

o Limite predial

• Puntos Gps 13_o8_2013

/\/ Recorrido fiscalización

_ Superficie tolal denunciada: 0.3 hás.

Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter



PLANO FISCALIZACiÓN PREDIO ROL 2470-2
PREDIO: TRÉS BOCAS

650600 650650 650700 650750 650000 650850 650900 650950

PROPIETARIO: CARLOS MONTOYA
VILLARROEL

ROL: 2410-2

SUP: 4,2 Ha •.

COORDENADA UTM
DATUMWGS84

D Limite predial

• Puntos Gps 13_08_2013

,"..••/ Recorrido fiscalización
,. '"
• Superficie denunciada: 0.03 hás

Santuario de la Naturaleza
Carlos Anwandter
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